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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo , p o r c u y o c u n d u c t o s e pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

S I PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, l levado adomici l io , 4 0 rs . mensuales 
anticipados; fu(-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en selloí. .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades, e s cep to ia* 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a i mis 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Una do las innovaciones impor 
tantes introducidas por las Cortes Cons
t i tuyentes en la legislación de las A d u a 
nas españolas, es la creación de la Comi
sión l lamada de valoraciones, que t ieno 
por objeto fijar los precios de las m e r c a n 
cías , precios que han de servir de base 
todos los años para la estadística comer» 
cial , y cada tres años para la rect i f ica
ción del Arancel . 

Una y otra importantís ima operación 
ha de l levarse al mayor grado posible de 
exactitud por este medio, contr ibuyendo 
á ello la intervención que se da á todo el 
mundo por medio de la publicidad, y la 
garantía de acierto que ofrece la d i s c u 
sión entre la Administración y los i n t e 
resados. 

Pocas reglas se necesitan para rea l i 
zar este pensamiento; la idea es clara, 
p s medios son conocidos; bastan, pues , 
senci l las indicaciones sobre la- organiza
ción do la Comisión y sobre la distr ibu
ción de los trabajos para que aquel la 
pueda llenar cumplidamente su objeto. 
Así ha tratado de hacerlo el Ministro que 
suscribe en el adjunto proyecto de decre
t o que t iene la honra de someter á la 
aprobacian de V. A. 

Madrid 27 de agosto de 1869 .—El Mi
nistro de Hacienda, Constantino de A r -
danáz. 

D E C U E T O . 

Como Regente do! Reino, y de a c u e r 
do con lo propuesto por el Ministro de 
Hac ienda , 

Venrn en decretar lo s iguiente: 
Arir .lo 1.° La Comisión creada por 

la bate 10 del apéndice letra C de la ley 
de l presupuesto de ingresos de 1.° de 
ju l io últ imo t iene por objeto formar 
anualmente las tablas de los precios m e 
dios de las mercancías , tanto en los ar
tículos de importación como en los de 
exportación, durante el año natural a n 
terior al de su formación. 

Para determinar estos precios medios 
se tendrá presente, s e g ú n ordena la b a 
se 7 . a : 

1.° Que los precios de los géneros se 
h a n de tomar en los puntos de adeudo de 
las costaB y fronteras, con inclusión de 

los gastos comerciales de trasportes, c o 
misión y demás, y con exclusión de todo 
impuesto personal ó local. 

2.° Que el precio tipu para cada p a r 
tida del Arancel es el de la especie de 
importación 6 exportación mas a b u n 
dante de las comprendidas en ella. 

Art. 2.° Servirán de medios para la 
determinación de los valores de las e s p e 
cies: 

1.° Los antecedentes que reúna y 
presente la Dirección general de Rentas . 

2.° Los datos que posea y suministre 
cada uno de los Vocales i e la Comisión. 

3.° Las observaciones que h a g a n los 
comerciantes y fabricantes s e g ú n está 
prevenido en la base 10. A fin de que los 
interesados puedan hacer uso de esta fa 
cultad, se anunciará en la Gaceta de la 
primera s e x a u a de noviembre de cada 
año que durante el mismo mes y el de 
diciembre se recibirán y conservarán en 
la Dirección general de Rentas cuantas 
not ic ias y peticiones se le dirijan re fe 
rentes á este asunto. 

Art. 3.° La Comisión, en conformidad 
con lo prescrito en el art. 11 del decreto 
de 12 de julio de este año, se compondrá: 

1.° Del Director general de Rentas , 
Presidente. 

2.° De dos Vocales de la Junta de 
Aranceles que para todas las clases del 
Arancel designará el Ministro de H a 
cienda. 

3.° De dos Vocales por cada uno de 
los grupos en que está dividida cada una 
de las clases del Arancel , nombrados por 
el Ministro de Hacienda de entre los f a 
bricantes comerciantes y personas e n 
tendidas en el ramo. 

4.° Del Secretario de la Junta d e 
Aranceles, que lo será también de la C o 
misión sin voz ni voto. 

Art. 4.° La Comisión se dividirá en 
tantas Secciones como clases t iene el 
Arancel, designándose cada una de el las 
con el número de drden de la clase c o r 
respondiente. 

Compondrán la Sección de cada clase 
todos los Vocales nombrados por el Mi 
nistro de Hacienda para los grupos en 
que aquella se subdivide. 

Habrá además una Sección especial , 
que se l lamará Central y que se c o m 
pondrá del Presidente de la Comisión y 
de log Vocales de la Junta de Aranceles 
como Vocales permanentes , y de tres 
elegidos por cada una de las S e c c i o n e s 
de clase, que turnarán para formar p a r 

te de la Central en la forma y para el 
fin que mas adelante se especifican. 

E l Secretario de la Comisión lo será 
también de la Sección Central. 

Art. 5.° Los acuerdos de las Secc io
nes se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo el Presidente en caso 
de empate . 

Si a lguno <5 algunos de los Vocales d i 
sintieren de este acuerdo, podrán formar 
voto particular. 

Para que los acuerdos sean válidos s e 
rá necesaria la asistencia de la mitad 
mas uno de los Vocales que compongan 
la Sección. A falta de este número se h a 
rá nueva citación individual, en que se 
exprese esta c ircunstancia, en cuyo caso 
será válido el acuerdo de los asistentes, 
cualquiera que sea su número. 

Art 6.° La Comisión en pleno solo se 
reunirá dos veces: la primera al c o m e n 
zar sus trabajos para constituirse y rec i 
bir todos los datos recogidos de a n t e m a 
no por la Dirección general, y la s e g u n 
da cuando los trabajos se h a y a n t ermi 
nado para oir la lectura de las tablas de 
valores que se hayan formado y darles su 
aprobación, autorizándolas todos los V o 
cales con su firma si las encuentran c o n 
formes con lo acordado por la Sección 
central, según lo dispuesto en el ar t í cu 
lo referente á las atribuciones de esta. 

Art. 7.° Las atribuciones de las S e c 
ciones de clase son las s iguientes: 

1 . a Constituirse, nombrando de su s e 
no Presidente y Secretario, sin perjuicio 
de qué , si el Presidente de la Comisión 
atistiese á las sesiones de a lguna de el las , 
ocupe la Presidencia con voz y voto . 

2 . a Discutir cada nna separadamente 
y sin intervención de las demás, y fijar 
en la forma que est ime mas justa los v a 
lores de las mercancías comprendidas en 
su clase. 

3 . a Formar, can arreglo á los acuer 
dos de la mayoría, el proyecto de tabla de 
valores de su clase , remitiéndole á la 
Sección central, acompañado dé los votos 
particulares si los hubiere. 

4 . a Nombrar tres individuos de su se -
no que formen parte de la Sección c e n 
tral coando en esta se discuta el p r o y e c 
to de la tabla de valores de su c lase . E s 
tos individuos podrán ser 6 no los m i s 
mos para todos los grupos de la c lase , en 
los términos que acuerde la Sección m i s 
ma. 

Art. 8.° La Sección central es la e n 
cargada de recibir ios proyectos de t a 

blas formados por las otras Secciones p a 
ra redactar con ellos las tablas def ini 
t ivas. 

Al efecto se constituirá para cada c l a 
se , reuniéndose al Presidente y á los dos 
Vocales de la Junta de Arance les , los 
tres individuos que según el párrafo 
cuarto del artículo precedente d e s i g n e 
cada Sección cuando le corresponda. 

Los seis Vocales así reunidos e x a m i n a 
rán y discutirán el proyecto de la Sección 
y c lase respectivas, fijando def in i t iva
mente los valores . 

D e los acuerdos que esta Sección t o m e 
hará el Secretario dos copias, pasándose 
nna de ellas á la Sección respect iva y 
otra á la Dirección general de R e n t a s . 

Art. 9.° La Dirección general c o m p i 
lará los acuerdos que le remita la Sección 
central, y con sujeción estricta á el los 
formará las tablas de valores á la i m p o r 
tación y exportación, pasándolas en s e 
guida á la Comisión en pleno. 

Art. 10. La Comisión se reunirá p r e 
c isamente el 10 de enero de cada a ñ o , 
previa convocatoria que el Presidente 
dirigirá á todos los Vocales del 20 de d i 
ciembre anterior: los trabajos habrán de 
quedar irremisiblemente terminados p a 
ra el úl t imo dia de febrero, y la publ i ca 
ción de las tablas por la Dirección d e b e 
rá hacerse sin próroga a lguna durante e l 
mes de marzo. 

Art. 11. Siendo gratuito el cargo de 
Vocal de la Comisión de Valoraciones, e l 
Ministro de Hacienda propondrá cuando 
lo estime oportuno la recompensa h o n o 
rífica que haya de concederse á los q u e 
hayan asistido á cuatro quintas partes 
de las sesiones á que tuvieran obligación 
de acudir. 

Dado en Madrid á 27 de agosto de 1869. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardauáz. 

Ó R D E N E S . 

Suprimido el impuesto sobre I03 c o n s u 
mos por decreto del Gobierno Provisional 
en 12 de octubre de 1868, se creé al m i s 
mo tiempo la contribución personal para 
leñar el vacío que aquella disposición 
dejaba en e l Tesoro público y con e l 
fin de atender á sus apremiantes o b l i g a 
ciones . 

Como sucede casi siempre que se v a 
rían los sistemas tributarios, el n u e v o 
impuesto no ha producido desde l u e g o 
los resultados que se presupusieron, y d e 
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aquí que h a v a habido nec sidad de apla
zar el cumplimiento de a lgunas obl iga
ciones del Estado, de las provincias y de 
los Municipios. 

Los obstáculos que ha suscitado la c o 
branza del nuevo impuesto no deben 
atribuirse solo á so novedad, sino á las 
circunstancias en que la Naciou se ha 
encontrado, á su carácter de contribución 
directa, y en las grandes poblaciones á 
la dificultad de establecer busos para su 
equitativo reparto; por lo cual es d i scu l 
pable en cierto l ímite el retraso que su 
recaudación sufre. 

Sin embargo , a lgunos Ayuntamientos , 
cumpliendo con su deber y dando prue
bas de patriot ismo, emprendieron con 
decisión los trabajos que les estabau e n 
comendados para esto servicio, y 6.700 
presentaron los repartimientos, que fueron 
aprobados, pudiéndose proceder inmedia
tamente, á la cobranza. 

Para l l egar en todas partes al mismo 
resultado, e! Gobierno ha hecho uso de 
cuantos medios estaban en sus atribucio
nes , dictando órdenes de carácter g e n e 
ral y particular, encaminadas á hacer 
m a s expedito el planteamiento de la n u e 
v a contribución, á dar mayor facilidad á 
a realización de los cupos, y á disminuir 

su importe en sumas considerables, a t e n 
diendo las quejas fundadas en la just ic ia 
6 en la equidad, y a respecto á bajas por 
razón de escepciones, y a las que cons i s 
t ían pn pedir que no fuese mayor el g r a - ¡ 
ra roen del nuevo impuesto que el que r e 
sultaba de la contribución de consumos. 

No consintiendo las necesidades del 
Tesoro público ni las de las corporacio
n e s populares la continuación indefinida 
del plazo para las reclamaciones ni otras 
moratorias, dictó el Poder Ejecutivo la 
<5rden de 21 do julio del corriente año, 
prev in iendo la manera de dar por t e r m i 
nados los repartimientos, y disponiendo 
que se l levase á efecto el ingreso en las 

Tesorerías de las cantidades que debían 
pagar los pueblos. 

E l cumplimiento de la citada disposi
c ión es de reconocida urgen -ia, pues a l 
teradas por las Cortes Constituyentes las 
bases del impuesto personal, las que 
adoptó el Gobierno Provisional solo deben 
aplicarse al ejercicio terminado para e m 
plear los productos de la contribución e s 
tablecida en la forma que ellas determi
nan, á las obligaciones generales , p r o 
v inc ia les y municipales correspondientes 
a l mismo período. 

L a Administración debe procurar por 
todos los medios que la necesidad j u s t i 
fica y las disposiciones relativas á la 
mater ia consienten, que se l leve á térmi
no la formación de los repartimientos que 
aun no se hayan presentado y la cobran
za en un breve plazo de los cupos que 
corresponden á cada pueblo, empleando 
los medios coercitivos de que el poder 
público puede disponer, ei los consejos, 
las amonestaciones y el l lamamiento al 
patriotismo de las localidades y de los 
individuos fueran ineficaces. 

Pero el Gobierno, que está firmemente 
decidido á que se verifique con rapidez 
l a cobranza de esta contribución, no solo 
para atender á las necesidades genera les , 
s ino también á las de los Ayuntamientos 
y Diputaciones, ev i tando que estas cor
poraciones enajenen las inscripciones i n -
trasferiblos de la Deuda pública y otros 
•a lores que poseen, ha procurado en cuan
to está de su parte facilitar los medios 
de pago; y tomando en consideración lo 
propuesto por muchos Municipios, ha r e 
suel to admitir, en equivalencia de las 
cantidades que debieran entregar al T e -

oro por r a z ó n del impuesto personal, los 
intereses vencidos y no satisfechos, por 
causas que son notorias, de las inscr ip
ciones intrasferibles que pertenecen á las 
provincias y á los pueblos; á cuyo 6n 
S. A. el R e g e n t e se ha servido disponer: 

1.° Se admitirán en pago del cupo 
del impuesto personal correspondiente al 
ejercicio de 1868 á 69 los intereses que 
no han sido satisfechos de las inscripcio
nes intrasferibles que se dieron á los p u e 
blos por el 80 por 100 del producto de lu 
venta de sus bienes de Propios. 

2.° Los ingresos que se apliquen al 
impuesto personal, según esta disposi
ción, se han de formalizar precisamente 
antes del dia 31 de octubre próximo v e 
nidero. 

3.° Los Ayuntamientos que lo cons i 
deren conveniente, continuarán haciendo 
efectivos hasta su completa realización 
los repartimientos del impuesto personal 
del último ejercicio, reteniendo en sus a r 
cas e lremanente que les resulte, cubierto 
el cupo del Tesoro, el de la Diputación 
provincial y el 3 y jnedio por 100 del r e 
cargo de cobranza. 

4.° Los ingresos que por este c o n c e p 
to formalizasen los Ayuntamientos en las 
Tesorerías se aplicarán, en la proporción 
correspondiente, al cupo del Tesoro y al 
recargo para el presupuesto municipal. 

Y 5.° Por las Direcciones generales 
del Tesoro, de Contabil idad y de Contri
buciones se dictarán las reglas c o n v e 
nientes para la aplicación do lo que se 
deja dispuesto, en la forma y con I03 r e 
quisitos que para las operacionesde Con
tabilidad correspondan. 

De orden de S. A. lo digo á V para 
los fines consiguientes . Dios guarde á 
Y muchos años. Madrid 27 de agosto 
de 1869.—Ardanáz.—A I03 Administra
dores económicos . 

l imo . Sr.: He dado cuenta á S. A. e l 
Regente del Reino de la consulta elevada 
por esa Dirección en 5 de abril últ imo, 
relativa á si deberán remitirse á los J u z 
gados siempre que los reclamen, como lo 
ha hecho el del distrito de la Audiencia á 
petición de parte, copias íntegras do los 
espedientes gubernat ivos que se instru
yan en las dependencias de la Adminis 
tración pública. 

E n su consecuencia: 
Vistas las reales órdenes de 30 de mayo 

de 1852, 22 de noviembre 'de 1858 y 21 
de febrero del año próximo pasado, que 
establecieron las formalidades que h a 
bían de observarse para las compulsas que 
el poder judicial acordara de documentos 
espedidos por las oficinas del Estado , ó 
para facilitar, si procediese, los mismos 
documentos originales cuando los Jueces 
que Ion reclamaren no residieran en el 
mismo punto que las oficinas en las c u a 
les existieren los espedientes de que a q u e 
llos hubieran de desglosarse: 

Considerando que lo dispuesto en las 
referidas órdenes, atendido su espíritu y 
letra, puede aplicarse á los casos que 
comprende la mencionada consulta: 

Considerando que los espedientes g u 
bernativos que no se refieren á faltas ó 
abusos cometidos.por los empleados pú^ 
blicos en el ejercicio do sus funciones, que 
constituyan delitos comunes con arreglo 
al Código, n ingún efecto l ega l pueden 
causar en los Juzgados, lo cual no obsta 
par¡t qne los Jueces puedan pedir los da
tos y noticias que consideren necesarias 
para la mas acertada administración de 
justicia; 

S. E . el Regente del Reino, oido el d i c 

tamen de las Secciones reunidas de - H a 
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver: 

1.° Que cuando los espedientes g u 
bernativos se refieran á desfalcos, e s t a 
fas, abusos de confianza ó cualesquiera 
otros hechos cometidos por los epleados 
de la Administración pública, que c o n s 
t i tuyan un delito común penable con ar
reglo al Código, las dependencias que 
los instruyan están obligadas á remitir á 
los Juzgados que deban entender ó estén 
entendiendo en las cansas que por estos 
hechos se promuevan copias íntegras y 
certificadas de dichos espedientes para que 
obren en los procesos los efectos opor
tunos . 

2.° Que fuera de estos casos, las ofi
cinas d é l a Administración deben evacuar 
con referencia á los espedientes g u b e r 
nativos, los informes que los J u e c e s les 
pidan sobra hechos ó antecedentes c o n 
cretos que consten en los mismos, ó 
espedir certificaciones de los estremos qu¿ 
indique el poder judicial si así lo e x i 
g i e se . 

3.° Que en el caso de que los re spec 
tivos Jueces crean necesario compulsar 
estos informes ó las certificaciones con 
los datos que exis tan en los espedientes 
originales , se observe lo prevenido al 
efecto en las repetidas reales órdenes de 
30 de mayo de 1852, 22 de noviembre de 
1S5S y 21 .le febrero de 1868. 

4.° Que cuando á juicio del Gefe do 
la dependencia á quien los Jueces se d i 
rijan hubiere inconveniente en facilitar 
las noticias ó certificaciones que estos le 
pidan, h a g * presente áes te Ministerio las 
razones en que se funda para opinar por 
la negat iva , á fin do que, apreciándolas 
debidamente y oyendo si fuese necesario 
al Consejo do Estado, pueda resolver lo 
que corresponda. 

Y 5.° Que no procede remitir á los 
Juzgados opias íntegras de espedientes 
gubernativos que no se nailon en el caso 
que los á que se refiere la disposición pr i 
mera, y menos remitir los originales si 
los reclamasen, toda vez que los Jueces 
pueden practicar por sí, si residen en el 
mismo punto que la oficina en que ex i s ta 
el espediente ó por delegación en otro 
caso, cuantas compulsas es t imen c o n v e 
niente practicar para la mas recta a d 
ministración de justicia en los asuntos 
que so hallen entendiendo. 

De orden di S. A. lo digo á V . I. para 
su inte l igencia y efectos cons igu ientes . 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de agosto de 1869.—Ardanáz.—Señor 
Director de la Deuda pública. 

l i m o . Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del espediente i n s 
truido por la Dirección general del T e s o 
ro para llevar á efecto la revisión do la 
carga de justicia importante 888 escudos , 
que bajo el núm. 8.° del art. 3.°, cap. l . ° 
de la Sección 4 . a del presupuesto de ob l i 
gac iones generales del Estado, s e cons ig 
na para pago de un censo impuesto 
sobre la casa consulado de Cádiz. 

E n su consecuencia: 
Vista una copia literal y en forma de 

una escritura otorgada en la cindad de 
Cádiz á 29 de agosto de 1804 ante el E s 
cribano público don Ramón García de 
Meneses , entre partes, de la una don M a 
nuel Antonio de Sorais y don Ramón de 
Carballeda, y de la otra don Francisco del 
Val le , don Francisco Pastor y Calle * y 
don Francisco Bostamante y Guerra, á 
nombre y con facultad de la Junta de 
gobierno del comercio de aquel la plaza, 

mediante la que los primeros en so. c a l i 
dad de albaceas testamentarios y a d m i -
nistraderes absolutos del caudal y bienes 
dol difunto don Joaquín Antonio Yance 
dieron en arrendamiento á los segundos 
una casa que faé de la propiedad de este 
últ imo, sita en la referida ciudad, cal le 
de la Caridad ó de la Aduana Vieja , n ú 
mero 25, cont igua á la en que había de 
establecerse la ensi-ñí.nza mercanti l , por 
el plazo y término do nueve años y dos 
tercios, acontar desde 15 del citado mes 
hasta igual dia del de abril de 1814, por 
precio de 648 pesos dé 15 rs. vn. en cada 
un año, pagaderos por tercios al respecto 
cado uno do 216 pesos en oro ó p lata , y 
con las c láusulas y condiciones que en la 
escritura ae insertan: 

V i s ta otra copita literal de otra e scr i 
tura otorgada en la propia ciudad de C á 
diz á 2 de setiembre de 1823 ante el E s 
cribano don Jusé García de Meneses, m e 
diante la que los administradores p e r p e 
tuos de los patronatos y capellanías f u n 
dadas por don Joaquín Antonio de Yance 
dieron en arrendamiento al Consulado y 
comercio de dicha plaza la casa antes r e 
señada por término de nueve años y dos 
tercios, que fenecerían en 15 de diciembre 
de 1832, en precio de 8880 rs. vn. a n u a 
les, pagaderos por tercios al respecto c a 
da uno do 2960 rs.: 

Vista otra otra copia de una escritura 
otorgada por personas competentes y con 
las solemnidades de derecho ante el E s 
cribano don José García de Menese3, su 
fecha en Cádiz á 31 de mayo de 1831, de 
la que resulta se renovó por t iempo do 
nueve a ñ o s y d o 3 terciosel arrendamiente 
de la casa antes meucionada en precio de 
7-iO rs. al mes, pagaderos en fin de cada 
uno: 

Vista una certificación librada en for
ma á 21 de enero de 1857 por el S e c r e t a 
rio de la Junta de Comercio de Cádiz, por 
la que se hace constar que, no obstante 
haber torminado en 31 de enero do 1841 
el plazo del arrendamiento de la finca do 
que viene haciéndose mérito, se entendía 
subsistente el contrato celebrado, tanto 
por hallarse la casa incorporada á la C a 
sa consular, como también porque as í 
venia entendiéndose desde que dio pr in 
cipio el arrendamiento, según aparecía 
de los datos que obraban en la S e c r e 
taría: 

Vistas las demás di l igencias p r a c t i c a 
das , de las que resulta que la renta de 
que se trata ha venido figurando entre 
las cargas de just ic ia en el impuesto de 
un censo afecto á la casa Consulado de 
Cádiz: 

Vistos la l ey de 29 de abril de 1855 d o -
terminando la revisión de las cargas de 
justicia, y el artículo 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la manera 
y forma do l levarla á efecto: 

Vista la real orden de 30 de mayo de 
1855, por la que se prescribe la c lase 
de documentos que para los efectos de la 
revisión han de presentar los partíc ipes 
en cargas do justicia: 

Visto el decreto de 30 de junio últ imo, 
por el que se cometió á esa Dirección el 
conocimiento do los asuntos relativos á 
cargas de jus t i c ia : 

Considerando que la obligación de que 
viene haciéudose referencia no procede 
do un censo afecto á la Casa consular de 
Cádiz, en c u y o concepto ha venido figu
rando entre las cargas de just ic ia , sino 
que trae origen de un contrato de a r 
rendamiento de la casa núm. 25 de l a 
cal le do la Caridad ó do la Aduana Vieja , 
destinada al servic io de la Eacuela m e r 
canti l de aquel la plaza, é incorporada á 
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la que ocupa la .Tanta de Comercio de la 
misma: 

Considerando que en su virtud corres
ponde el pago de dicha renta al Ministe
rio de Fomento , por cuyo ramo se s a t i s 
facen otras obligaciones análogas, 

S. A., conformándose con lo en su r a 
zón espuesto por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Dirección del 
Tesoro y la suprimida Asesoría de este 
Ministerio, ha t nido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento do cargas de just ic ia , por el 
que se di-clara caducaba la de que se 
trata, y mandar á la vez que á su virtud 
se elimine del presupuesto, dando c o n o 
cimiento do es ta resolución al Ministerio 
de Fomento a los efectos convenientes . 

De orden do ¡3. A. lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guante á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de agosto de 1869.—Ardauáz.—• 
Señor Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública. 

l imo. Sr.: Ht> dado cuenta á S. A . el 
Regente del Reino del espeJiente instrui
do por la Dirección general del Tesoro 
para llevar á efecto la revisión de la c a r 
g a de just ic ia , importanti«253 escudos 780 
milésimas que bajo el núm. 569 del ar 
t ículo 1.°, cap. l . ° d e la Sección 4 . a del ! 
presupuesto de obligaciones generales del 
Estado, se consigna á favor del A y u n t a 
miento de la villa de Navamorcuende en 
equivalencia de las alcabalas y dos pri 
meros unos por 100 que percibía en la 
propia villa, correspondiente á la prov in
cia de Toledo. 

E n su consecuencia: 
Vis ta una certificación librada do m a n 

dato superior por el Archivero del g e n e 
ral establecido en la antigcia fortaleza de 
Simancas á 20 de mayo de 1868, literal 
de una escritura otorgada en esta capi
tal á 2 6 de octubre de 1856 ante Lorenzo 
do Jáuregui , Oficial mayor de la Secre 
taría de Hacienda y Escribano en ella 
para los asuntos tocantes al real servicio, 
de la cua aparece se vendieron á don 
D i e g o de Avila Coello y Pacheco, Mar
qués de Navaxorcuende , las alcabalas y 
primero y Begundo unos por 100 de la 
vil la de su t ítulo, estimadas las primeras 
en 127.938 mrs., y los segundos en 34.000 
maravedises de por mitad, importando 

' todo ello 161.938 mrs. en empeño al q u i 
tar, con alza y baja y sin jurisdicción? 
cuyo principal, á razón de 30.000 el m i 
llar en plata, ascendió á 4.858.140 m a 
ravedises de plata; de 'os que d e s c o n t a 
dos 3.238.760 mrs. por el capital de á 
20.000 el millar en plata de los mismos 
161.938 m n . de renta que quedó á cargo 
del comprador pagar en cada un año por 
los juros situados sobre los espresados 
derechos, resultaron líquidos 1.619.380 
maravedises-del crecimiento desde 20 á 
30.000 el millar, ó fueran 2.429.070 m a 
ravedises reducidos á vellón, los mismos 
que satisfizo el Marqués, consumiéndolos 
con las medias anatas que se le debían 
de juros suyos y propios y de cesionarios 
y los réditos de diferentes años , en tre 
gando además 7151 mrs. por el 6 y un 
cuarto por 100 de las medias anatas c e -
sionariaa: 

V i s ta una escritura originnl otorgada 
e n la villa de Navamorcuende á 10 de 
junio de 1666 ante el Escribano Pedro 
Sánchez Rivero, de la cual resulta que 
facultado competentemente el Marques de 
Navamorcuende, vendió, cedió y r e n u n 
ció Jas antecitadas alcabalas y dos unos 
por 100, así so crecimiento como el s i 
tuado, en favor de la mencionada vil la, 

sus vecinos y concejo, cediéndole estos e n 
precio y satisfacción una dehesa p r o p i a 

de la villa, sita en su término y jur i sd ic 
ción, l lamada de la Calera, entregándole 
además 10.000 ra. de vellón por el c r e c i 
miento de los espresados derechos desde 
el día en que se dio al Marqués el goce 
de los miamos hasta fin de diciembre de 
1663: 

Vista una certificación librada por la 
Contaduría general del Reino á 9 de j u 
nio de 1819, comprensiva de una real c é 
dula despachada por señor don Felipe V 
en Cazalla. á 18 de agosto de 1730, por la 
que tuvo á bien confirmar á la villa de 
Navamorcuende en la propiedad y goce 
de sus alcabalas y derechos de primero y 
segundo unos por 100, declarando unos 
y otras esceptoados do la incorporación 
al Estado: 

Vistos los datos oficiales aducidos al 
espediente, de los cuales resulta compro-
da la exact i tud de la cifra porque la c a r 
g a figura en el presupuesto: 

Vista la l ey de 23 de mayo de 1845 
te fundiendo las alcabalas y demás r e n -
ras provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando que de los p r o 
ductos de esta se abonara á loa dueños de 
\usalcabalas y cientos enajenados de la 
Hacienda pública la cantidad que r e s u l 
tara haberles correspjndido en el año c o 
mún del último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 d e 
terminando la revisión de ¡as cargas de 
justicia, el art. 9.° de la de presupuestos 
do 1869 estableciendo la manera y forma 
de llevarla á efecto, y cuantas mas d i spo
siciones r igen en la materia: 

Visto, finalmente, el decreto de 30 de 
junio del año actual, por el que cometió 
á esa Dirección general el conocimiento 
de los espedientes de la naturaleza del de 
que se trata: 

Considerando que las alcabalas y d o s 

primeros unos por 100 de la vi l la de N a 
vamorcuende fueron enagenados por la 
Corona á título esencia lmente oneroso: 

Considerando que el actual part íc ipe , 
el Ayuntamiento de la propia villa, no 
ha sido reintegrado ni indemnizado en 
otra forma del precio de egresión: 

Considerando que ínterin esto no se v e 
rifique, el Estado se encuentra constitui
do en las obligacionc de satisfacerle la 
renta que le corresponde percibir, c o n a r -
relo á lo determinado por la ley antes c i 
tada de 23 de m a y o de 1845; 

S. A. el Regente del Reino, confor
mándose con lo en su razón espuesto por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, la Dirección del Tesoro y la s u 
primida Asesoría general de este Minis 
terio, ha tenido á bien confirmar el a c u e r 
do de la Junta de revisión y reconoci 
miento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de que viene h a 
ciéndose referencia. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos cons igu ientes . 
Dios guarde á V. I. muchos años . Madrid 
13 de agosto de 1869.—Ardanáz.—Señor 
Director general Presidente de la Junta 
de la Deuda pública. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

E l dia, 14 de setiembre próx imo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de l a Junta 
de cárceles y en la sala de remates de 
este Gobierno de provincia las subastas 
para rematar en el mejor postor las m e 

nestras que consti tuyen los ranchos de 
los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital y demás depósitos que e s 
tén á cargo de la referida Junta , y la del 
aceite y jabón necesario para el alumbra
do de Los mismos establecimientos y l a 
vado de las ropas de los presos, todo con 
sujeción á los pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación. 

Madrid 16 de agosto de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta auxiliar de cárceles de esta capital 
saca á públira subasta el suministro 
de las raciones de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles 
de la misma. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1870. 

2.* E l contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de e n 
fermería para el al imento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el pedido que se h a g a por la per
sona destinada al efecto. 

3 . a L a s raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras; que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

D O M I N G O , L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E B N B S . 

Por la mañana. 
Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas . 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, J U E V E S Y SABA.DO. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judías . 
Siete id. de patatas . 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judías. 
Seis id. de patatas . ' . 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Seta cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina, sin 
parte a lguna de cisco, y las raciones de 
enfermería que por término medio podrán 
graduarse en 20 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas do gar 
banzos y una de tocino, con media de sal 
cada una ración, todo de buena calidad; 
y ademas 17,253 ki logramos, ó sea arro
ba y media de carbón, distribuido 11 ,502 
ki logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5,75 L k i logramos , ó sea media 
arroba, en la de Vil la . Si por la índole de 
los aparatos económicos que ex i s t en en 
las cocinas de las cárceles fuese c o n v e 
niente la mezcla de cok con el carbón 
vege ta l , la Junta podrá dispensarlo así, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que se c o n s u 
ma en dichos aparatos. 

4.* Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 

anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono a lguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre h a n 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su c lase , sin mezc la a lguna n i 
avería de n inguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 14. 

6 . a E l E x c m o . Sr. Presidente de la 
Junta , y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno e x a m i 
narán y probarán, siempre que así lo e s 
t imen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: e n 
su defecto lo hará el encargado de l a 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, a6Í en crudo como e n 
condimento, podrán, previo reconoci 
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese a v e 
nencia ó conformidad, que lo será por e l 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente s egún la s iguiente condición. 

7 . a Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á 
su debido t iempo ó diferencia en el t a m a 
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contra
tista, sufrirá1 | s t e una multa de 25 e s c u 
dos por la primera vez, 50 escudos por l a 
segunda y 100 por la tercera y ú l t i m a , 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há logar á la rescisión del 
contrato, c u y a falta de cumplimiento 
pueda originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cua lquiera 
de sus individuos, y ademas la persona 
designada por el E x c m o . señor P r e s i d e n 
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. E l mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la J u n t a 
queda responsable de que exista constan
temente . 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
do los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encarga por la 
Junta , quien presenciará su peso al t iempo 
de entregarlas á los cocineros para e x a 
minar su calidad y cantidad. 

lft. Si se alterase el al imento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le or i 
g inen en el caso de ser mayor el coBte de 
los artículos que se sust i tuyan, aunque 
sin. suspender por motivo a lguno el s u 
ministro qne se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coate 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en ol precio 
do las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, que st le 
expedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones s iüh i -
nistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro p r a c 
t icado, visada por el señor Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
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de la misma, haciendo constar la e x i s 
tencia en depósito de los géneros de que 
trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportómente 
los devengos quedase en descubierto el 
abono del suministro de dos meses , tendrá 
derecho el contratista á solicitar la r e s 
cisión del contrato; mas si, por el con tra 
rio, las faltas cometidas por este de que 
habíanlas condic iones5 . a y 6 . a obl igasen 
á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios 
según allí se expresa, sin perjuicio de 
recurrir al depósito ó fianza en caso n e 
cesario para surtir al rancho, obligándole 
á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el c o n 
tratista de que hablan las condiciones : 
6." y 7. m obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el d e p ó 
sito que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
• en la subasta ha de hacerse previamente 

un depósito de 400 escudos en metálico, 
y presentar muestra de todos los ar t í cu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, ret irán
dolo los interesados luego de terminar el 
acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que Be retendrá hasta que el ' 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 . a 

16. La Junta, en el dia y hora señala -
da para la subasta, se constituirá en s e 
sión secreta y acordará el precio m á x i m o 
á que h a y a de adjudicarse el remate , y 
lo consignará en pliego cerrado que q u e - j 
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión públ ica , j 
se procederá á la admisión de los p l iegos 
de proposiciones por espacio de 15 m i n u -
tos, los cuales se entregarán al E x c e l e n 
tís imo señor Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito do que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo s e 
ñalado ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exc lus ivas . 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula s iguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
dé menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las c o n 
diciones expresadas en el pl iego formu
lado por la Junta de Cárceles y según 
las adjuntas muestras, por el precio de 
milés imas de escudo cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se ex ige en la condición 14 . 

(Fecha y firma del proponente.)» 
19. La subasta se verificará el dia 14 

de set iembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de laprnvincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta , empezando por 
la lectura del presente pliego y el de tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los 
que contengan las proposiciones presen
tadas: si hubiese dos ó mas i gua le s , se 
abrirá licitación por espacio de 15 m i n ó 
os solamente entre los autores de e l l a s . 

Declarado por el Excmo, señor Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición a l g u 
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuese. 

20. E l remate no tendrá efecto hasta 
que se obtenga la aprobación superior. 

2 1 . F inalmente , será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1869.—El S e 
cretario, Joaquin Sobrino.—Aprobado — 
El Gobernador, Presidente, Moreno B e n i -
tez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles sacad pública subasta el 
suministro del aceite necesario yira el 
alumbrado de las cárceles de esta capi
tal, y del jabón para el lavado de ropas 
de los presos y presas pobres de las 
mismas. ^ 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de obtubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1870. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, s egún 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

3 . a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos a r t í c u 
los, que según cálculo será de 15,076 á 
20,101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20,101 á 
25,126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46,009 á 57 ,512 
ki logramos, ó sean cuatro á cinco arro
bas de jabón al mea, poco mas ó menos , 
se entregarán, midiéndose el aceite d e n 
tro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en los 
dias y horas que des igne la persona e n 
cargada por la Junta . 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla a lguna de n inguna s u s 
tancia. 

5.* E l E x c m o . señor Presidente de la 
Junta , ó en su delegación la persona que 
des igne , ó el señor Vocal de turno, lo | 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo r e 
conocimiento de perito nombrado por 
ambas partes, y de un tercero si no h u 
biese avenencia, nombrado por el e x c e 
lentísimo señor Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente s egún la condición s igu iente . 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó por re
traso en la entrega á su debido t iempo, s u 
frirá una multa de 10 escudos por la prime
ra vez, 20 por la segunda y 30 por la t e r 
cera y úl t ima, la cual no Be impondrá en 
el caso de que la Junta delibere si há l u 
gar á rescindir el contrato, y en su lugar 

, perderá la fianza. 
7.* Para presentarse como ¿icitador á 

la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos en metálico. 

8 . a El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que así lo acredite en 
el p l iego de proposición, el cual será d e 
vuelto á los interesados luego de t e r m i 
nado el acto del remate , exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju

dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista t iene en depósito en los a l 
macenes el aceite necesario para el s u 
ministro de un mes , en cuyo caso le será 
devuelto . 

9 . a E l importe del suministro de a c e i 
te y jabón que h a g a el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente l ibramien
to , que se le expedirá previa l iquidación 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, v i sa 
da por el señor Vocal Contador, y cer t i 
ficación del encargado de la Junta acre 
ditando la existencia en los a lmacenes de 
la cantidad de aceite que en equiva len
cia del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu 
bierto el abono del importe de dos meses , 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8 . a se le 
facilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta , en el dia y hora Beña-
lada para la subasta , se constituirá en 
sesión secreta y acordará ei precio m á 
ximo á que haya de adjudicarse el r e 
mate , y lo consignará en pl iego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Pres i 
dencia. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pl iego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta h a y a consignado el precio t ipo á 
que han de adquirirse los artícelos obje
to de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que soan 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengau cláusulas condicionales ó 
exc lus ivas . 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula s iguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las c á r 
celes de esta capital, según y con su je 
ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de milésimas 
las 0,503 milésimas de litro, ó sea la libra 
de aceite , y á escudo? milésimas 
los 11,502 ki logramos, ó sea la arroba de 
jabón; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito que se ex ige en 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien leg ib le , y se espresarán por 
escudos y mi'ésimas, pero sin contener 
fracciones de estas ú l t imas . 

14. La subasta se verificará el dia 14 
de set iembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Juntando cárceles , en la sala de s e s io 
nes del Gobierno de provincia. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales , se abrirá 
licitación por espacio de diez minutos 
entre los interesados en el la, declarando 
el señor Presidente la adjudicación al 
mejor postor. 

15. E l remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente , será de cuenta del 
contratista el importe de la escri tura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1869 .—El S e 

cretario , Joaquin Sobrino.—Aprobado.— 
E l Gobernador, Presidente, Moreno B e -
n i t e z . 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagtie , Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capit i l , 
refrendada por el actuario don Vicente 
Reyter, como habilitado de don Mauricio 
Forcada» por el presente se cita y l lama 
para nueva junta á los acreedores a l 
concurso de don Manuel Vázquez, con e l 
fin de nombrar síndico en lugar de don 
Francisco Migueles, que ha renunciado 
el cargo, y se señala para que tonga l u 
gar la referida junta el sábado 25 de s e 
tiembre, á las once de su m a ñ a n a e n a u 
diencia del predicho J u z g a d >. 

Madrid 2 de set iembre de 1869 .—El 
actuario, Vicente R e y t e r . — T a g ü e . 

111 (L\ de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 
H a g o saber: Que en dicho Juzgado y E s 

cribanía del que refrenda penden a u 
tos ejecutivos, á instancia de Dionisio 
García Velasco , contra los señores don 
Manuel Bertrán de Lis y don Rafael B e r 
trán de Lis , sobre pago de maravedís , 
en los cuales , librado que fué el oportuno 
mandamiento de ejecución, se requirió 
de pago á les deudores, procei iéndose a l 
embargo de bienes, sin que esta d i l i g e n 
cia se terminara por suspensión del p r o 
cedimiento, á instancia del acreedor. 
Que solicitando después el curso de los 
autos y ausentado de esta corte el don 
Rafael, sin saberse el punto de eu r e s i 
dencia, se pid:ú por el actor, y yo a c o r 
dé, se]citas»i de remate al don Rafael, por 
medio de cédula, y por conducto del e x 
celentísimo señor Alcalde popular de e s 
ta capital, como así ha tenido lugar eu 
primero del corriente con arreglo á lo 
establecido en ios artículos 955 y 959 de 
la ley de Enjuiciamiento civil , publ icán
dose por medio de este edicto á los e f e c 
tos oportunos. 

Madrid 4 de setiembre de 1869 .—112 . 

ANUNCIOS. 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial menera. 

No habiendo satisfecho los señores que 
á continuación se expresan las c a n t i d a 
des que respectivamente adeu lan á la 
sociedad, y por las cuales han sido r e q u e 
ridos en el Boletín Oficial do esta p r o 
vincia de los dias 9 y 22 de julio y 3 de 
agosto últ imo, la Junta directiva, en s e 
sión del dia 1.° del actual , acordó la c a 
ducidad do las acciones números 51 , 5 2 
y 53 que poseía don Tomás Hidalgo, n ú 
mero 44 perteneciente á don Ignacio P a r 
do, número 45 de doña Inés Esquinas y 
numero 54 de que dispouia doña Dolores 
Llórente. 

Madrid 2 de set iembre de 1 8 6 9 . — E l 
Presidente, José Ferrá de Mena .—113 . 
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